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PrmienciadelSr. Rodriguez Vázquez 

Reunidos á las ocho de la mañana 
los señores Morán, Florez, Lázaro, 
Sánchez Fernandez, Garciw y Gar • 
cia, Gutiérrez, Bustaman te, Alyarez, 

"'Villarinor MartiirSranizo, fclamas y • 
Delás, con el objeto dé .celebrar la 
sesión prevenida en ¡ el articulo 14 
de la ley do 26 de Junio de 1890, 
procedieron, respecto de las listas 
hasta ahora.recibidas,. 4 resolver las 
reclamaciones de inclusión ó exclu
sión en las mismas, presentadas an
te las Juntas municipales del Censo 
electoral, en la forma siguiente: 

JSerdmos del Páramo. 

Por reunir las condiciones consig
nadas en el art. 1.° de la ley del 
Sufragio, fueron incluidos como 
electores Félix Barrera, Ignacio 
Chamorro, Manuel Perrero, Cárlos 
Perrero, Josó Perrero, Eulogio Per
rero, Clemente Grande, Julián Juan 
Alegre, Mariano de la Rosa, Barto
lomé Perrero, Pedro Fernandez, Do
mingo González, Ramón González, 
Simón Lozano, Domingo Lozano, 
Manuel Martínez, Marcos Mata, Ro
drigo Saludes, Tomás Martínez Ma
ta, Martin Alvarez, Leandro Perre
ro, Bernardo Fernandez, Blas Cha
morro, Francisco Trapoto y Pió Tra-
pote. 

Por el contrario se acordó no in
cluir á José Rodriguez por no figu
rar como reclamado en el acta de la 
Junta municipal ni ante la provin
cial, y no justificarse tampoco nin
gún requisito de los que la ley pre

viene para gozar del derecho de 
sufragio. 

Gastrocmtrigo. 
Vista la relación de reclamacio

nes de inclusión que remite la Jun
ta municipal referentes á Antonio 
Cadierno López, Marcial Carracedo 
Pernía, Eduardo Carbajo Casado, 
Domingo Fuente Fuente, Vicente 
García Sánchez, Leoncio Fuente 
Fuente, Florencio Luis Garcia, Flo-
reneip Palacio Teruelo, José Pernia 
Madera, Antonio Pernia Madera, 
Prudencio Pernia Cebrones, José 
Pernia Campo, Joaquín Prada Ries-
co, José Quintana Martínez, Eloy 
Robles Carracedo, Baltasar Rubio 
•Fuente y Pedro Santos Cadierno; y 
considerando que no aparece se ha
ya hecho la reclamación de inclusión 
por ningún elector, ni resulta tam
poco justificado ninguno de los re
quisitos que la Ley del Sufragio Uni
versal exige en su art. 1.° para ser 
elector, pues no se acompaña docu
mento ni informe como prueba de 
su derecho para figurar en las lis
tas; se acordó por mayoría no haber 
lugar á incluir en las mismas á di
chos sujetos. 

Cubillos de los Oteros. 
En atención á que Ildefonso Gon

zález Marcos que solicita la inclu
sión en las listas electorales do este 
Ayuntamiento ha justificado con la 
certificación que acompaña, su cua
lidad de vecino y demás circuns
tancias que se exigen para ser elec
tor, so acordó concederlo derecho 
electoral, i cuyo efecto será com
prendido en las listas en el lugar 
correspondiente. 

León. 
De conformidad con lo informado 

por la Junta municipal del Censo, 

y visto loque la misma consigna 
en el acta de la sesión celebrada el 
dia 20 de Abril último; se acordó 
incluir en las listas electorales de 
este Ayuntamiento á D. Juan An
tonio Nuevo, á D. Pablo San Blas 
Nimisquer y á D. Angel Calluja 
López. 

Por el contrario se acordó de con
formidad con lo informado por dicha 
Junta, negar por mayoría la inclu-
sran-eu las listas,'de'Matias yde-Es--
teban Aller, toda vez que no cons
tan empadronados en esta capital 
estos dos sujetos. 

Asimismo se acordó no haber lu
gar á la exclusión de los individuos 
que comprende la relación de la Jun
ta municipal del Censo, tanto como 
fallecidos cuanto por ausencia de 
este municipio, en atención á que 
no se ha unido ningun justificante 
que pueda servir de fundamento 
para la resolución. 

Litio 

Apareciendo de las dos certifica-
hes presentadas ante esta Junta, que 
D. Manuel González Rascón, figu
ra en el padrón do vecinos del mu
nicipio sin que hasta la fecha haya 
perdido la vecindad y que la pena 
impuesta por la Audiencia de esta 
ciudad quedó extinguida totalmen
te on 3 de Junio de 1890, y que por 
lo tanto tiene derecho para figurar 
como elector en las listas del Ayun
tamiento; se acordó por mayoría in
cluir en las mismas á D. Manuel 
González Rascón, en quien no con
curre el caso de incapacidad que 
sirve de fundamento á la reclama
ción. 

Asimismo se acordó por mayoría 
desestimar la reclamación do ex
clusión pretendida contra D. Nica

nor Rodriguez, D. Robustiano Alon
so, D. Manuel Prado Valdeon y don 
Antonio Conchero, toda vez que no 
so ha presentado justificante ningu
no que compruebe que dichos suje
tos se hallan incluidos en la incapa
cidad determinada en el párrafo b.° 
los dos primeros y 2.° los dos últi
mos del art. 2.° de la ley electoral. 

. . Matanza. 

.-...J.astificado con la certificación del 
Párroco y con el informe de la Jun
ta municipal que Dámaso Garcia 
Barrera reúne las condiciones nece 
sarias para ser elector; se acordó 
incluirle en la lista correspondiente 
i dicho Ayuntamiento. 

Riatto 

Vista la resolución de la Junta 
municipal del Censo, y consideran
do que figuran empadronados, son 
mayores de 25 años y llevan mas 
de dos de residencia los vecinos 
Francisco Alvarez Diez, Francisco 
Alvarez, Angel Alvarez, Juan Bal-
buena, Valentín Calle, José Balbue-
na Balbuona, Miguel Diez Fernan
dez, Salvador Gómez, Gabriel M i 
guel, Josó Hoyos, Serapio Fernan
dez, Ramón Revuelta, Rodrigo Ro
bles ó Hipólito Vega, los cuales por 
aquellas circunstancias tienen per
fecto derecho, conforme al artículo 
l . " do la ley electoral vigente, á fi
gurar como electores, so acordó in
cluirles en las listas correspondían -
tes á su Ayuntamiento. 

De conformidad con lo consultado 
por la Junta municipal, se acordó la 
exclusión de los electores Gabriel 
Alonso Alonso, Primitivo Balbuena, 
Pedro Fernandez, Agapito Losada y 
Salvador Rodriguez, toda vez quo 
por los antecedentes resulta que no 
figuran en el padrón de vecinos del 
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Ayuntamiento del cual so encuen
tran ausentes hace años. 

lliello 

Como quiera que á la reclamación 
de inclusión formulada por l'edro 
Rodríguez Garcia, bernardo Arias 
Bardou y Aquilino Rabanal Rubio, 
no se acompañan documentos jus
tificativos do su derecho ni se unie
ran tampoco en el Ayuntamiento, 
razón por la cual la Junta provin
cial no puede acordar la inclusión, 
porquo ignora si reúnen las cir-
cunstancius exigidas por la ley pa
ra figurar como electores, se rosol-
vió no haber lugar á la inclusión so
licitada. 

Sahagtrn 

Visto lo informado por la Junta 
municipal sobre la reclamación pro
sentada por D. Gabriel Guaza, p i 
diendo su exclusión de las listas de 
la primera Sección, por haber sido 
declarado vecino de Villapeceñil, y 
teniendo en cuenta que dicho señor 
ha obtenido la vecindad en el Ayun
tamiento do Villamol, donde reside, 
según se hace constar en el infor
me de la citada Junta; se acordó la 
exclusión de que se trata. 

fegade falcares. 

Vistas las reclamaciones do in
clusión hechas por D. Manuel Neira, 
D. José Ramos, D. Eduardo Ortiz, 
D. Leonardo López González y 
D. Gaspar Neira Canto; visto lo in
formado por la Junta municipal, y 
considerando que según la misma, 
reúnen las condiciones de edad, ve
cindad y demás requisitos proveni

dos en el ait. 1." de la ley del Sufra
gio para ser electores los vecinos 
Diego Alba, Justo de la Puente, 
Carlos Fernandez Lombardia, Ma
nuel Fernandez Carballo, Francisco 
Fernandez, José Garcia Hermide, 
Sinforiano López, Manuel López Ga
llardo, J e s ú s Montero Carballo, 
Francisco Méndez Gómez, Gaspar 
Nuñez Fernandez, Manuel I'eroz, 
Lorenzo Rubio Santin, Lorenzo 
Sampron Otero, Francisco Sampron 
Otero, José Vecín Pereira y l'edro 
Vecin Gutiérrez de la primera Sec
ción, y los de la segunda José Fran
cisco Castañoiras, Juan Espin Fer
nandez, Juan Fernandez Quiroga, 
Ramón Fernandez, Manuel Fernan
dez Galán, Lorenzo Fernandez La-
ballós, Juan Gancedo Fernandez, 
Manuel Juanes Nuñez, Manuel Ló
pez Jjopez, Antonio Linares, Ramón 
Laballós, José Nuñez Castañoiras, 
José Nuñez Carballo, Manuel Nuñez 
Carballo, José Quiroga Nuñez, José 
Santin Diaz y Manuel Santin López, 
circunstancias que no reúnen los 
sujetos que en la lista da inclusión 
formada en el Ayuntamiento figu
ran con los números en la segunda 
Sección 2, C, 10,11, 12, 17, 21, 22 
y 23 y no á los que expresa la Jun
ta en su informe, cuyos primeros 
números corresponden á Domingo 
Coedo Fuentes, Manuel Fernandez 
Castaüoiras, Vicente González Qui
ñones, Juan Gallardo Coedo, Tomás 
Gallardo Coedo, Demetrio Martin 
Vecin, el cual no lleva dos años de 
residencia en el término municipal 
según se. informa, Ramón Nuñez, 
Joaquín Quiñones Mayor y José 
Quiroga Fuentes; so acordó admitir 
la inclusión do los 34 sujetos prime

ros, y no haber lugar á la de los 
!) últimamente citados. 

Asimismo: visto lo informado por 
la Junta municipal respecto á las 
reclamaciones do exclusión solici
tadas por D. Gaspar Neira Canto y 
D. José Ramos Suarez, referentes á 
los individúes Colomán Alvarez 
González, Manuel Cobos, José de la 
Fuente Fcrnandoz, Cristóbal Diaz 
Malgor, Isidoro Fernandez, Ramón 
Fuentes Fernandez, José González 
Gonzalo/i, Gabriel Garcia Soto, Ma
nuel González Alvarez, Jovino Gon
zález Fernandez, Eduardo Gómez 
Valcarco, Valentín López Fernan
dez, Domingo López, Manuel Ló
pez Garcia, Rosendo Pérez Monta
ña, Antonio Roy Alonso, José Rey 
Alonso, Claudio Rodríguez Jo sé , 
Domingo Santin Lamas, Francisco 
Soto Alvarez, Antonio Tegeíro La
mas, Manuel Aira López, Manuel 
(joodo Rubio, Francisco Chao Lago, 
José Gallardo, José López Val, An
tonio López Val, Eleuterio López, 
José López Fernandez, José Martí
nez Vecín, Francisco Nuñez Laba
llós, José Nuñez Lago, José Nuñez 
Lago, José Potes Fernandez, José 
Potes Fernandez, Manuel Rojo Ló
pez, Domingo Santin Fernandez, 
Francisco Santin Calella, José Bu-
gallo San Pedro, Manuel Cubilledo 

1 López, Juan de la Fuente Nuñez, 
j Rafael Fornadez Ulloa, José Lolo 
' Monrancaño, Juan Martínez Rebo-
! lio, Esteban Nuñez Rojo, José Nu-
t úoz Tabeada y José Rebollo Nuñez, 

y considerando que según informa 
la misma Junta, dichos individuos 
reúnen la edad y vecindad, hallán
dose inscritos en el padrón do veci
nos, por cuya razón debe serles re

conocido su derecho como electo
res, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 1.° de la ley de Sufragio Uni
versal, sin que para solicitar la re
ferida exclusión se haya presentado 
documento alguno do prueba; se 
acordó no haber lugar á lo solici -
tado. 

Se acordó asimismo la exclusión 
drt Domingo López Fernandez y de 
Manuel San Podro, por que según 
informa la Junta, han perdido la ve-
ciudad en dicho municipio, la de 
Gaspar Quiroga Neira é Isidro Vecín 
López, toda vez que no reúnen la 
edad necesaria para ser electores, 
según se justifica con las partidas 
bautismales que se presentan; y la 
de José Fernandez González y José 
Santin Fernandez, cuyos sujetos no 
existen según informe de la misma 
Junta. 

Villaquejida. 

Resultando del informe de la Jun
ta municipal que el elector Felipe 
Gallego Valera, cuya exclusión se 
reclama, ha perdido la vecindad, se- . 
gún aparece del expediente que se 
dice queda archivado en aquella 
Junta; se acordó de conformidad 
con lo propuesto en la misma la re
ferida exclusión. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia en cumpli
miento á lo dispuesto en el artículo 
14 de la ley del Sufragio, y á los 
efectos prevenidos en el art. 15 de 
la misma. 

León 2 de Mayo de 1892.—El Pre
sidente, José R. Vázquez.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

Imp, de la Diputación provincial 


